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Santa Marta,  Ocho (8) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

La apoderada de la parte ejecutante presenta solicitud de 

cambio de oficio que se le remitiera a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos comunicándole un embargo de un 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 080-109931, 

porque de los co-propietarios, uno de ellos tiene su derecho 

embargado por concepto de impuestos; por lo que pide que el 

nuevo oficio debe señalar que el embargo es sobre el 50%. 

 

Sobre esa petición es de señalar, que en ese caso no se trataría 

de un nuevo oficio, sino de una modificación de la medida, y eso 

sería la razón por la que se justificaría que secretaria lo hubiera 

pasado al despacho. de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Marta.  No es necesario, porque recayendo la 

medida cautelar sobre el 100%, y frente a los dos ejecutados, 

copropietarios, implica que el embargo va para el 50 % de cada 

uno, por lo que corresponde a la Oficina de Registro determinar 

la procedencia frente a cada ejecutado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Radicado  2019.00191.00  

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante  BANCO AV. VILLAS 

Demandado  MARIA CECILIA CASTRILLON GIRALDO Y 

OTRO. 
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